








Riohacha 07 de enero del 2026 

 

Señores 

 Oficina de Aseguramiento de la Calidad ICBF. 

 

Cordial saludo. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, 

respetuosamente solicito se me efectúa la notificación de manera electrónica de todas las 

comunicaciones, actos administrativos y demás documentos que se generen en el trámite 

de Reconocimiento de Personería Jurídica adelantado ante el ICBF a la ASOCIACION 

INDIGENA ANENAA WAPUSHUWA registrada con NIT: 902020469-8. 

 

Y reitero que Aceptó la notificación y renunció a los términos de ejecutoria del 

Reconocimiento de Personería Jurídica. 

 

Cordialmente. 

 

 

 

____________________________________ 

NATALI JOHANA GUTIERREZ MEDERO 

C.C. 1.124.478.809 
Presidente y Representante Legal 

Celular: 3042658871 

Email: asociacionindigenaanenaawapush@gmail.com 
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10300. 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

Resolución No. 1650 del 16 de marzo de 2026 

ASOCIACIÓN INDÍGENA ANENAA WAPUSHUWAA 
 
En Bogotá D.C., a los siete (7) días del mes de abril de dos mil veintiséis (2026) el 

Jefe de la Oficina de Inspección, Vigilancia y Control y Calidad de Servicios del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 3 del artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, hace constar que l a  Resolución No. 1650 del 
16 de marzo de 2026. “Por medio de la cual se reconoce Personería Jurídica para 

prestar servicios de protección a la institución denominada ASOCIACIÓN 
INDÍGENA ANENAA WAPUSHUWAA, identificada con el NIT 902.020.496-8 con 

domicilio en Municipio de Uribia, departamento de la Guajira’’. 

La entidad fue notificada electrónicamente el día 6 de abril de 2026 de 

conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la ley 1437 de 2011, para lo cual 

el representante legal manifestó su renuncia a los términos para interponer 

recurso de conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la ley 1437 de 2011, 

razón por la cual la fecha de ejecutoria de la mencionada resolución 

para todos los efectos legales es el día 7 de abril de 2026. 

 

JEASON ARIEL COSSIO IBARGÜEN 
Jefe de la Oficina de Inspección, Vigilancia y Control, y Calidad de Servicios. 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – Sede Dirección General  
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